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11 de diciembre de 2024



	A s u n t o
	A c u e r d o



	

	

	El consejero Jurídico del Ejecutivo remite opinión consolidada con la Secretaría de Seguridad y Paz, el Secretariado Ejecutivo y el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses de la iniciativa por la que se adiciona una fracción XXIV al artículo 9 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, y una fracción XXIV al artículo16 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
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